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ffloletht 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdcRcs y anuncie* qu« hayan de in-
iertar*e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
a) Gefe Político respectiro, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1S3S0. 

SE PUBLICA TODOS LOS D I A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE sismicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
par t a n te salud. 

Estadística. 

A propuesta del Tribunal de censura 
de la Junta general de Estadística, y por 
Real urden ae 9 de abril próximo pasado, 
ha sido nombrado Inspector de Estadística 
de la provincia de Valladolid el Capitán 
de Estados Mayores de plazas, en si
tuación de reemplazo, don Fabriciano 
Najera y Rodríguez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECHETOS. 

En atención á las circunstancias que 
wncurreu en el Teniente General don 
Francisco Javier Expélela y Enrile, Ca-
pilan general de las Provincias Vas
congadas, 

Yengo en nombrarle Ministro del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina. 

Dado en Aranjuez á 27"de abril 
de 1863.—Está rubricado de la Real 
Nano.—El Ministro de la Guerra, José de 
!;> Concha. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
las Provincias Vascongadas al Teniente 
Gftneral don José Orozco y Zúniga, que 

la actualidad dcscmpenaigual cargo en 
•a (le Valencia. 

Dado en Aranjuez á 27 de abril 
de 1863.—Está rubricado de la Real mano. 
HEI Ministro do la Guerra, José dé lá 
loncha. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
jalenoia al Teniente General don Juan de 
Ura é Irigoyeu. 

Dado en" Aranjuez á 27 de abril 
ue Us65.—Está rubricado de la Real mano. 

Ministro de la Guerra, José de la 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

Para cubrir vacante, 
Vengo en promover al empleo de Gefe 

de Escuadra al Brigadier de la Armada 
don Francisco Paula Pavía y Pavía, que 
á las circunstancias que se requieren 
para el ascenso reúne la de ser el más 
antiguo de su clase. 

Dado en Aranjuez á 22 de abril 
de 1863.— Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mata y Alós. 

En vista de lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros me ha espresado el 
de Marina, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo único. Autorizo al propio j 

Ministro para que disponga la adquisición 
en Inglaterra, por Administración, de 
1000 toneladas de carbón de piedra para 
las ateuciones del servicio de la estación 
naval del golfo de Guinea, al tenor de lo 
prescrito en el párrafo octavo, art. 6.° de 
mi Real decreto de 27 de febrero de 
1832. ' 

Dado en Aranjuez á 22 de abril 
de|l 865. —Está rubricado do la Rcal mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mata y Alós. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que se saque á subasta e! arriendo 
del Teatro Real por término de cinco anos, 
tres forzosos y dos voluntarios, á contar 
desde 1.° de "octubre próximo; debiendo 
verificarse dicho acto ante Y. I., con 
asistencia del Escribano de este Ministerio 
y el Gefe de sección de Orden público, 
él día 20-del próximo mes de mayo, á 
la una de la tarde, y con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por S. M. La 
licitación ha de versar precisamente sobre 
el aumento de las cantidades que hayan 
de satisfacerse por el arriendo anual del 
Regio coliseo, lomando por base lo lijado 
en el pliego de condiciones que estuvieron 
subsistentes en el último afiq económico. 
Las proposiciones se prescslaráncn pliego 
cerrado, espresando las mejoras que se 
hagan: á cada pliego debe acompañar la 
carta de pago que acredite haner in
gresado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 50,000 rs. como requisito 
indispensable para lomar parle en la 
subasta. Abiertos los pliegos, se leerán 
las proposiciones y se adjudicará el ar

riendo en favor de aquel que, conformán
dose con todas las demás condicioues del 
pliego, ofreciese mayores ventajas res
pecto al punto antes indicado. En el caso 
de haber dos ó mas proposiciones iguales, 
se admitirán por espacio de media hora 
las mejoras que se propusieran. Se hará 
por Y. I. la adjudicación provisional en 
favor del que resulte mejor postor, si 
bien no tendrá efectos definitivos hasta 
tanto que sea aprobada de Real orden. 
El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el negociado correspondiente 
de este Ministerio, para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la subasta. 

De Real orden la digo á V. I. para los 
efectos errespondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 30 de abril 
de 1863.—Florencio Rodríguez Yaa-
rconde.—Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
haber solicitado don Miguel Matas, por 
sí y á nombre de varios propietarios, que 
se habilite la Aduana de Palamós parala 
importación de azufre con destino al 
saneamiento de las \iñas. 

En su vista, y teniendo en cuenta que 
la Aduana de Palamós está habilitada de 
segunda clase, y que en la provincia de 
Gerona, á que pertenece, no esiste Ad
ministración alguna autorizada para la 
importación directa de dicho artículo con 
el indicado objeto; S. M., de conformidad 
con lo propuesto por Y. I., ha tenido á 
bien mandar que se haga ostensiva á la 
Aduana de Palamós, provincia de Gerona, 
la* habilitación concedida á las compren
didas en la nota 57 del arancel de Aduanas 
vigente. 

De Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V.I. muchos artos. Madrid 17 de 
abril de 1865.—Sierra.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

fíORIERNO l)K LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayu ta-
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de El Molar, dotada con el suel

do anual de 3300 reales, pagados de los 
fondos municipales. . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la tía-
ceta de Madria; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 de abril de 1863.—Du
que de Seslo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Gargantilla, dotada con el 
sueldo anual de 1000 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenladai al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
cela de Madrid: en la inteligencia deque 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden da 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 21 de abril de 1865.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Bagajes. 

Eslaudo prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el fíoletm Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Yillarejode 
Sálvanos, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por el mismo y por los 
pueblos de Chinchón y Fuenliduerta de 
lajo.desu comprensión,en el primer tri
mestre del presente ano, á fin de que por los 
pueblos del cantón en el término preciso 
deochodias, se espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes; previnién
doles que pasado que sea dicho término sin 
haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 20 de abril de 1863.— El 
Duque de Seslo. 



COPIA D E L A G U E W T A Q U E 8 E O l T f t . 

I 

I 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

• 

que 

Persona 

prestó el servicio 

Benigno Prudencio.. 
Cándido Abitón. . . 
Vicente Pcrua. . . 
Federico Gutieirez... 
José Gutiérrez. . • 

ídem 
Raigón Raboso 
Francisca AhíjomíS 

ídem 
Ideii^* v 

Frabcisco Díaz de Julián 
Manuel Pérez. . . 
Felipe Carbajal. . 4x 
Saturno Serna. . . 
Anastasio García Filia. 
Juan Ayuso . . 
José < i Uí ! e n v . . . 

Segundo Garliacbo. . . 
Alfonso García Patrón... 
Juan Serna 
Remigio Díaz. . . . 
Benigno Prudcu lgw^f 

Ídem H p S k 
"Vicente Serna. ^ ' 
Guillermo ÜiazAn 
Gregorio Aloujo^ 
Curios Sanc l^L j í 
Pedro Ganu|eu5".i 
Pedro Gurca Orujo 
Manuel Nielo. . . 
Castor G i m e á t e ^ - . 
Cas:or MudarrV. . 
Manuel Moreno. . . 
Ezequiel Pérez . . 
SiufOrosoGouzaln. . 
Manuel GarilleleÍF^ 
José Mora 
Timoteo Carralero . 
León García. . . . 
Sabas Carralero.. . 
Marcelino .Martínez». 
Agustín Fnas. r ^ , . 
Eustaquia Garilfelffia 
Martin Fernando*^? 
Pedro Femandf l f c . 
Luciana Alora. 
Trifon Montoya.>% 
Bernardo Piqueras. . 
Fulgencio Garillele. ¿ 

liiein . < 
Anacleto Mental v o . . 
Manuel Cabezas../"'. 
Félix de la Fueute. . 

Pi rsonaá quíon so presta. 

María Hernal.. . 
¡Alejandro VHIacaña 
José Paz Feriiauíl"/ 
Francisco Ramírez. 
Lornizo López. fc 

Antonio Velero. . 
JIIHII Francés. . 
Luís Muñoz. • . 
Antonio Pérez . 
Sorafi a Moreno.. 
Benito Garito.. . 
Luis Muñoz. . . 
Benito Zuñida. . 
Antonio Salías Bercnger. 
Domingo M;ut¡<"/. v "ira 
AtjtoniO Go ;M Z. . . 
Greg i ¡o S •• 
María Pin va. . . . 
Eüseb olleras. . . 
Benito G a m o . . . . 
Inés Mari nez . . 
M.i ia Mor©i i Vastiner. 
Antonio T«il<m:.r 
Cándido Juárez. • . 
Joaquín Yopis." . . 
Francisco Alvar.z. . 
Juan Escudero. . . 
Maximma A r o . . . 
María Mas y otras. . 
María Alvar» z.. . . 

'Kti^enio García.. . 
:Mariano Béni i. . . 
; Alejandro' VtttaCaflás. 
I^ráncisto fiaui fóz.. 
lioréñzo López. . . 
\ n l o i i i o Valero. . . 
Serafina More. o. . 
Antonio Pérez. . . 
Benito Zuniga. . . 
Garmon-ttns lámanle. 
Domingo Mnrtinez. . 

AntonioStb.il. . . 
Mal ia Plaza. . . . 
Gregorio Sevillano. . 
Máxl i:q Mer< no.; . 
Amah i \ WU\A. . . 
Antonio Tálomir. . 
María Moreno. . . 
Joaquín López. . . 
Maximino Arco.. . 
Antonia P. y olrÓB. 
María Alvar" z.. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Deteuido. 
R.'-matado. 

Guardia civil. 
Confinado. 
Rematado. 

Preso. 
Detenido. 

Lanceros de Sagunto. 
Detenido. 

l.lC'.U 
Guardia civil. 

Sagunto. 
Confinado. 

Preso. 
Detenidos. 

hliun 
Rematado. 

Pobre. 
Guardia civil. 

Itlem ', 
Dálonida. 

ídem 
Soldado. 

Teniente de iiifonteifa. 
Detenido. 

Preso. 
Inlanloria de Borbon. 

Presa. 
Detenidas, 

ídem 
Guardia cív I. 

Detenida. 
It'iiriatado 

liieHí 
Ídem 

Preso. 
Idoin 
ídem 

Confinado. 
Detenida, 

ldsra 
Lien: 
ídem 

L n f e i u i i 
Confinado. 
Soldado. 
Detenida. 

Id'in 
Ill'-IU 
Ídem 

Preso. 
Detenidos. 

Ídem 

1 PASAPORTE. LLEGÓ CON 
\ Leguas 

: FECHA?. Pueblo en de 
Procede . que se Carros ídem Cabal e «¡ardía 

Punto do la 
ÍMes 

el asistido lerminó el de de dos rias m a  (d. me abona -
expedición* 

% 9 
Autoridad. ir 

- ÍMes d* servicio. bueyes. mutas. yores . nores bles. 

Alburqu rq Alcalde conslil. l> 
1 
1893 » Fuenlid.* . u s ' ¡ 

Madrid. Gobernador. 12 Enero. id. Mádril. ídem i» » 1 2 
ídem Idea: i i d . IS50 Villarejo. N° Bastan. » tí 2 \ ó 

Alcalá. Álcali'- couslit. 12 id. m¿ Al.-ala. Fuenlid." » p 1 2 
Madrid. i¿. bernador 21 id. id. Madrid. llcm n K c 1 2 
ídem Id II! n id id. [de lde:n » | 1 l 
lilnii ídem id. id. fiera ídem » » • 1 i 
Idcn* Capitán general." 3fl id i d . . ídem Tarancon. 0 Q 1 

Tila. Gobernador. 27 id . id. Avila. Fuentid* M )> 1 l Corona. ídem Q Dicbre. (802 Corana. Idtflll )) 1 » l| 1 
Madri :. Idcrtj 1 Octubr 1861 Madrid. Chincliuji. 0 1 tí 1 
1 [«m Capitafl general. 30 Enero 1863 ídem Arganda. H I » n | i i 

Valencia. Gobernador. 1 id. i-i. Valencia. Peíales. U 0 l 2 
Yalladolld. Idcill ; 29 id. id. Valladolid. Fuen t i . ' » » » 1 1 2 

Madrid. Alcalde correg 17 l'V'.r-'." id. VUdrid Id tu » n u 2 
Ídem idora 17 id) id. ídem Ídem • >> II 1 2 
IdcHi Gobernador. 11 i l . id Id-.MI tdc:n » >> ] 2 

lai ancón. Alcalde cpnsijc IA ¡ 1 . id. Titiancon. Perales. i) » 1 2 
Madrid. Gobernador Í6 ¡I. id. M.t Ir d. Belincbon. » " » 4 
ídem ídem 1 Octubr. I8GI Villarejo. Perales. i» •y ; • i 
ídem ídem 9 Marzo. |8(U Madrid FuéqHd.! i> 9 2 
Ulan Idclll 12 ¡ 1 . id. 1 • Ídem ídem n • i o 

Valencia. I i"ii i v Ft-hre 0 id. j Va'encia. Arganda. » jo l> 1 1 
vi, IsiiL Capitán genere!. 7 M a r z o . -id. 1 ídem Tarancon. >) » 1 B 
Z.miora. Gobernado*. 0 Pebre. 0 id. Zamora. Fu •ulid. a n » • 0 I 2 
Ovillo. ídem 1 id. id. Oviedo. Cliinch n. 0 V j 2 
M. i r i l . G&ittn general 

Gobernador» 10 Mano. id. 
irl 

Madrid. » 
11 IL . . l u í 

D i i 5 
Valencia. 
Madrid. ídem - i :. 

I d . 

I Q . 

id. 
Valencia. 
Madrid j 

re . ales. 
Fuenlid.' • 

i) 

tí 
tí 

0 
» 

1 
2 

ídem Alcalde cerTegr. ¿7 ¡ 1 . i.!. ídem j Ídem 0 tí i.' f\ ^ i 1 2 1 
ídem Gobernador. - id. id . Cbincbon. < dorapozs. w tí B 3 1 

Alburquerq Alcalde cou-ll l . n i d . id. » ! B-lincbon. 9 >) é 1 2 
Madrid. Goberuadox. 12 Enero. id. Madrid. ídem » n * 1 N> 
Alcalá. Alcalde ¿onsiít 12 id. i l . Alcalá. 1 Idc i l l V u • 1 2 
Madrid: Gobernador. ••i i d . id. Madrid. Ido 11 »» 1 >) 1 2 

1 om Iduin a i d . id. Idom Ídem » M n 1 2 
('.o! uña. Idí-lii Dicbre. mi Cbruña'. Id-'in II tí 1 2 

Avila. idcill Enerj . Í803 .wiia. 1 iCil) 1» » 9 1 ' 2 
"Valencia. Ídem >> td . id. Val ncia. Villarejo ») II II 1 2 
M a d r i d . Ídem Fe.jre.°. id. Madrid. Belincliou. » -.0 H 1 2 

ídem Alcaldu corregr 17 id. ' id. ídem : ídem » V 0 1 2 
l!em Moni 17 a. id. ídem • Idom tí -» II i 2 

Valla.lolid. i'iubern.v.or. Í9 Enero. id. Valladolid. l lo 11 » » H i 2 
Tarancoii. Alcalde cus l i l . 21 Febre.° i i. Tarancon. 1 Villarejo. * « i 2 

Madrid. Q bernador. 23 i d . id. Madrid. Belincbon. » n » 1 2 
Vitoria. Capiiju general, 12 • d . id. i Hu'.dves. tí 1 » j 5 

Fuenlid.* Alcalde couslit M , . r¿o. id. 1 Fuentiii. ' f » ii 1 tt 1 3 
Valencia. Gobériiüdor. t'8 Feble./' id. Valencia. Vi rrojo. •1 » U 1 i 2 

Madrid. I d f ' l l 12 Mar/.". id. Malri.i. Bclineli'in. >) *> 1) | 1 
• | 2 

Zamora. I d c . l . ó Febre. 0 i.) Zamora. Ideo u >¡ » i I 2 
Videncia; ídem ;d 1 . ' . Valencia Villarejo. n tí I» 2 

Madrid. A lea Id- coregr. 1J Mará >. I d . Madrid. Belincbon. u 9 11 2 
IjlOfA idem • | n i d . id. ídem Idom 1 tí n i i 2 
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Ks copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías éú el libro diario de Bagajes <l« este Cantón, á que me relien» y 

Reglamento aprobado por el Kseetenlisimo señor Gobernador civil en 2(i de marzo de 18o!S páTa llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de 

Villarejo de Sal vanes á 8 de abril de 1805.—líl Secretario, Antonio Urca.—R.°* V.°—El Alcalde Presidente, Saturno Serna. 

certifico. Y para, los efectos que prescribe el articulo 4o del 

agoslp de 1857sobre contrata de Bagajes, libro la preseute en 
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SESTA SECCIÓN, 1 Í H 

P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D K L A S 

, • E¿M>'« C O » arreglo á las cuales se dá 
t^^amiénto el teatro del Principe 

¿eÁSfurias. 
¡ L¿ :u.p>n.la;nienl() tendrá prju-

1 X I I A 1 0 de setiembre.de i863 y 
< 0 | N F Á C T « j i u 5 ( ) d e j i i n i o d e l 8 6 5 . F i -
C ° ? O T estos dos anos cómicos, podra. 

imo ó dos finos mas, siempre 

el caso de suprimir las entradas, deberá 
indemnizar á -los accionistas con una re-
baja de 2 rs. en el precio de las locati-
dades. [ 

lo . El empresario no podrá poner ni 
permitirá que se ponga bandeja para la 
.entrada, sea cual fuere el objeto (pie se. 
proponga óá que se destine el producto 
de la función. 
' 14. En (lias festivos míe señalará la 

Junta de beneficencia dará el empresario 
dos beneficios cada afto á favor del h o s 
pital, cuyo establecimiento percibirá ín
tegra el produelo de la entrada y locali
dades siondo de cargó del empresario los 
salarios y demás gastos que se ocasio
nen. Estas funciones SE Qojurderaráo ex
traordinarias y por lo mismo fuera de 
abono, y serán elegidas por la Junta de 
beneficencia de las <hil repertorio que 
ton^a dispuesto el empresario, quien de
berá presentarlo con la oportuna antela
ción, una vez elegida la función no podrá 

-elemprcsario ponerla en escena antes del 
d|a señalado para el beneficio ni tampo
C O podrá darse función de tarde en nin 
guno de estos dios. 

1 i. El empresario, bajo su responsa
bilidad, Idebera conservar limpios y asea
dos el escenario y todo el edificio," como 
igualmente la parte baja de la fachada y 

..No podrá variar ninguna puer
ta, localidad ni otra cosa del edificio sin 
anuencia de la Junta de beneficencia, 

e loao ei ítem- | 17. Tampoco podrá, sin la indicada 
DO del arrendamiento será*flSJWnfflto£^HRfencia, agujerear, cortar, restaurar, ni 

S i m a r e n conveniente ambas par-
F , tratantes, doliendo mutuamente 
S s e j c o n e u a t r o ¿eses-de anticiba-

c i 0- '* ¿urañte el tiejnpo del arrenda-
j ^ l o \wUiin darse funciones líricas, 
dramáticas, coreográficas, j de presliüi-
gtacion ó recreativas: para las de otra 
p{agp deberá el empresario-obtener jrré-
i¡ámenle permiso de la Junta de benefi
CENCIA. « ; 

5.» Cada-aflo, bien sea en la tempo
rada de otoño é invierno, ó en la de pri-
¡pavera, DEBERÁ funcionar compañía líri
ca italiana. —i— 

\; EL empresario se hará cargo DE 
jas decoraciones, tripas, apáralos de gas 
j Jemas Jiüectoi-exLjlentes ejieLiiscjíuarJ lfi. 

y de los que SI 

y añadan en lo ncesivoá medida que le 
fueren entregados. Durante LODO el liem-

P R M C I no podrá dar 
pió á las funciones sin haberse hecho c 
fe E S T O S I D É E L O S , IC1-

A R -

aíterar las decoraciones, ni estraer efecto 

UJV/ V »v««-, . — ; 

«o d e e i l o s . firmando por duplicado el 
porresrpohdíente inventario. 

o* La Junta de beneficencia se re
serva el palco número 1.° de la platea, y 
el cuarto dondo celebra sus sesiones la 
Juntado vigilancia. También se reserva 
el palco número 12 de la-fila principal, 
¡•ara la presidencia: en ('aso de que esta 
se suprima, este palco quedará á dispo
sición fiel empresario. 

C* El empresario no tendrá derecho 
á indemnización de ninguna especie si en 
cumplimiento de alguna Real orden hade 
ceder cualquiera otros palcos ó localida
des. Tampoco podrá reclamar compen
sación alguna si durante el tiempo del 
arriendo se publica alguna Real disposi
ción que mollifique la legislación vigente 
sobre teatros. 

7.1 Si1 aconteciere que alguna Real 
persona tuviese que ocupar él palco de 
la presidencia el e m p r e s a r i o deberá ce-
<lert por el mismo precio á (pie espenda 
los de igual clase, los palcos laterales 
que se necesiten para dar á aquel mayor 
ensanche y para la comitiva regia. 

V Cada dia de función reservará el 
empresario hasta la una del dia y por su 
precio, dos palcos de primera clase, uno 
J 'aorden del Sr. Capitán general, y otro 
* la del Sr. Gobernailor de la provincia. 

9/ El EMPRESARIO permitirá la entra
da franca á que tienen derecho los señó
os accionistas. 

10. También permitirá la entrada á 
todas horas v en todas las dependencias 
del edificio á los Sres. vocales y secre
T O de la Junta do beneficencia, á los 

Ja Junta de vigilancia, al conserge y 
p lan tes del edificio, respetando y ha
C E N D Ó respetar por lodos los que de él 
dependan las atribuciones de los espre-
s?dos individuos. Isual entrada permiti-
™ al encargado del reló y á los encar
A O S de inspeccionar los aparatos de 
8*s, las bombas, depósitos de agua y de-
J . A S aparatos de socorro contra iúcen-
<<Hm. También permitirá la entrada al 
[Uncionario público que deba presidir la 
,Qncion, al censor de teatros y á los en
f a d o s por la autoridad de mantener 
et orden. 
I 12. El empresario podrá fijar el va-
J ¡ R . de las entradasy y localidades como 
^Jor conviniere á sus ¡nteretes; pero en 

alguno del edificio. 
18. El empresario, durante el tiempo 

de esta contrata, tendrá la obligación de 
construir al menos una decoración nue
va. Tanto esta como las tripas y demás 
decoraciones que mande construir á sus 
espensas para el mejor éxito de las fun
ciones, deberán corresponder en mérito á 
las de dotación del teatro. Concluido el 
arrendamiento deberá ceder para el mis
mo teatro una de dichas decoraciones á 
elección de la Junta de beneficencia, como 
igualmente toda la tripería, esceptuando 
los grandes juegos de magia ó aparatos 
cuyo importe esceda de 400 rs. cada 
uno. 

19. Durante las horas de función de
berán estar encendidos todos los meche
ros de gas colocados en la sala, salones, 
corredores, escenario y demás depen
dencias del edificio, dándoles la fuerza de 
luz conveniente á juicio de la autoridad. 
También cuidará el empresario de (pie 
desde que empiece á oscurecer en el 
escenario, se enciendan en el mismo los 
mecheros necesarios para transitar por él 
sin esposicion alguna. 

20. Durante lodo el tiempo del ar
rendamiento, deberá satisfacer el empre
sario un salario de 12 rs. diarios al con
serge por la inspección y vigilancia con
tinua que debe ejercer en el escenario y 
edificio. 

21. Podrá el empresario contratar los 
tramoyistas y asistencias que tenga por 
conveniente, respondiendo siempre de las 
faltas que estos cometan en el cumpli
miento de sus deberes. 

22. No podrá hacerse uso de aceite 
para las lámparas y demás luces que re
quiera la escena. 

25. De todos los carteles y demás 
impresiones que se hagan relativos al 
teatro, deberá el empresario entregar un 
ejemplar al conserge con destino al ar
chivo del mismo teatro. 

24. El empresario tendrá obligación 
de tener en el mismo edificio doce hachas 
de cera de cuatro pávilos y un repuesto 
de bujías por si rallase el gas, siendo 
responsable de cualquier incidenle des
agradable que ocasionare la faltadecum
plimiento de esta condición. 

2ü. Al final de cada temporada en 

3ue haya funcionado compania lírica, 
eberá ceder el empresario, con destino 

al archivo del mismo tealro, el spartifo 

completo, con sus correspondientes co
pias, de una de las óperas ó zarzuelas 
ejecutados,, que elegirá la Junta de bene
ficencia. 

20. Todos los espectáculos deberán 
ponerse en escena con toda la decencia 
y propiedad que sus argumentos re
quieran. 

27. El empresario no podrá subar
rendar el teatro sin el espreso consenti
miento de la Junta de beneficencia. 

28. La Junta de beneficencia se re-
B B P V A el derecho de dictar las realas nue 
eslime convenientes p;u-a la uniformidad 
del arreglo del mueblaje y adorno de las 
localidades. 

2!). El -empresario deberá sujetarse á 
cuanto se previene en el Real d ec r e to 
orgánico sobre teatros y demás disposi
ciones videntes. 

50. Este arrendamiento se adjudica
rá por medio de proposiciones en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que se in
serta á continuación: el precio seespresa-
rá por letra y no por guarismos. 

51. Para" prcscnlarM como licitador 
se necesita previamente depositaren la 
caja de depósitos de | ; I Tesorería de es i ; I 
provincia la cantidad de 10.000 rs. en 
metálico ó SU EQUIVALENTE en títulos de la 
deuda del Estado; concluido el remate 
podrán retirar dicha cantidad los licita-
dores, oscepto el mejor postor, al cual se 
adjudique el teatro; esle no podrá retirar
la hasta después de conclnido el contrato 
y solventada su responsabilidad. 

52. El tipo para la subasta queda li
jado en 2 1 . 0 0 0 rs. anuales. 

55. La subasta tendrá lugar á la una 
del dia i.° de junio próximo ante la Jun
ta de beneficencia. 

~í . Los licitadores deberán echar 
precisamente las proposiciones en el bu
zón establecido en el palio del Gobierno 
de provincia, ácuyo servicio estará des
tinado desde el dia 24 de mayo hasta la 
hora del remate: en el momento de dar la 
hora señalada, se estraerán del buzón 
los pliegos qne contenga. 

55. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos, los cuales serán 
leídos en presencia de las personas que 
concurran al acto. 

56. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas conforme al 
modelo, las que contengan modificacio
nes ó cláusulas condicionales, y las qne 
se presenten por otro conducto que el se 
ñalado en el arl. 54 de este pliego de 
condiciones. 

57. Leidos que sean lodos los pliegos, 
la subasta se adjudicará al mas ventajo
so PROPONENTE. ' 

58. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación a la voz 
por un cuarto de hora, entre los autores 
de estas solamente. 

59. El arrendatario deberá satisfacer 
el alquiler por quincenas adelantadas. 

40. Esle arrendamiento se reducirá 
á escritura pública, debiendo el arrenda
tario satisfacer el salario correspondiente, 
el de dos copias, el importe de papel se
llado en que se cstiendan, y el registro 
de hipotecas. 

41. Toda diferencia que ocurra sobre 
la inteligencia y cumplimiento délo esti
pulado en está contraía, será decidido 
por amigables componedores, nombrados, 
uno por la Junta de beneficencia y otro 
por el empresario, elegidos en el acto de 
la diferencia, y en el caso de discordia, 
por un tercero que deben elegir los ami
gables componedores: de la decisión de 
esle último no habrá apelación, dicción 
de nulidad ni otro recurso.—Palma 18de 
abril de 1865.—El Presidente, el mar
qués de Ulagares.—P. A. déla J.—Mi
guel liaran, Secretario. 

reales anuales que satisfará en 
el modo y forma prescritas en el pliego 
de condiciones inserto en el Boletín Ofi
cial núm. 4751, sujetándose enteramen
te al contenido de las mismas (Condicio
nes en todas sus parles. 

Fecha y FIRMA. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de paz del distrito del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Enrique Terrón y Melendez. . lúe/ de paz 
de dicho distrito] se fita á don Francisco 
Cruzado de Lara, domiciliado en es ta cor
te, pero cuya hahilacio ¡se í¿0orá, para 
que C O M P A R E Z C A eíi la audiencia de S. >., 
piso bajo de la D E este T E R R I T O R I O , el dia 
7 de mayo p róx imo, á las T R E S y media 
de su larde, á fin de celebYár actQ de con
ciliación, solicitado por don Francisco del 
n — . S I I ^ — 

apercibido ;que 
por terminado el acto, imponiéndole la 
mulla de lo reales v las costas, con ar
reglo al art. 20Í) de la lev de Énjuicia-
mfentocivil. 1 ' 

.Madrid 28 de abril de 1 Sfí.".—El'Se-
retario. J ; de Solo.—540. C I 

Juzgado de primera instancm del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Antonio María de Prida. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
capital, refrendada por el Escribano don 
José García Lastra, v á voluntad de sus 
dueños, se sacan <á pública subasta por el 
u'eciodesu tasación, las fincas siguientes: 

Una fábrica de papel, titulada de Ar
riba, situada en la margen del rio Tajo
na, término de Orusco, partido de Alcalá 
de Henares, con su cilindro, prensas, pi
las y domas que contiene, y ha sido ta
sada en 90.110 reales. 

Una huerta cercada con árboles fru
tales, contigua á la fábrica, de caber 4 
fanegas de primera clase; una isleta y 
una tierra á la entrada de la misma fábri
ca de papel, de caber una fanega de se
gunda clase, tasadas en 10.850 reales. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, habiéndose señalado 
para el remale de dichas fincas, el dia 

1 de mayo próximo, en la audiencia de 
S. S., á la una de la larde. 

Madrid 28 de abril de 1805.—541. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Modelo de proposición. 

D. vecino de se ofrece 
á tomar en arrendamiento el Teatro del 
Príncipe de Asturias, propio del hospital 
provincial de Palma, por el alquiler de 

Juez de primera 
de Henares V su 

Don Justo Díaz Gallo, 
instancia de Alcalá 
partido. 

Por el presente, cito y emplazo á Ale
jandro Tejero Alaija, de estado casado, 
natural y vecino de Oreva, jornalero, cu
yo domicilio se ignora, para que en tér
mino preciso de nueve dias, a contarse 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juz
gado y escribanía del actuario, para ha
cerle saber la acusación fiscal y auto dic
tado á la misma, en la causa que se le 
sigue en esle Juzgado, por haber hecho 
uso de una cédula de vecindad espedida 
á favor de otra persona; apercibiéndole 
que de no presentarse se seguirá la cau
sa en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
abril de 1865.—Justo Diaz Gallo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Cantón de bagajes de Valdemoro. 

En cumplimiento de lo mandado por 
«1 señor Gobernador de la provincia, en 
circular d e 9 del actual, se anuncíala 
subasta del servicio de los bagajes aue 
sean necesarios en este cantón y pueblos 
que le componen, por un ano, qué se cuen
ta desde J.° de julio del presente, á 
30 de junio de 1864, para la que está 
señalado el dia 21 de mayo próximo, que 
será doble, verificándose en las casas con
sistoriales de esta villa y en Madrid, an
te S. E. en el salón de sesiones del Con
sejo provincial, á la hora de las doce de 
su mañana, con arreglo alo dispuesto en 
la Real orden de 18 de agosto de 18o7 y 
Reglamento de 29 de marzo, inserto en él 
Boletín Oficial de 12 de abril de 1858, 
sirviendo de tipo para ella los precios 
siguientes: 

El carro de, dos muías lo rs.; la ca
ballería mayor de carga ó reata 7 rs. y 
la menor 5 r s . 50 cents.; los cuales se 
entienden por cada legua de marcha, no 
siendo abonables las de retorno, quedan
do á favor del contratista lo que abone la 
tropa por dichos servicios. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, conforme al modelo in
serto en dicho Boletín, acompañando do
cumento que acredite haber consignado 
en la depositaría del Gobierno, ó en la de 
este Ayuntamiento, 1500 rs., sin lo cual 
no se admitirá ninguna, debiendo adju
dicarse á favor de la que sea mas venta
josa. 

Lo que se hace saber al público lla
mando I i itadores, y para conocimiento 
de los señores Alcaldes de los pueblos de 
este cantón, que 4o anuncien en ellos y 
con el Gn de que dicho dia manden sus 
respectivos comisionados provistos de las 
listas por duplicado del padrón de car
ruajes y caballerías de sus respectivos 
pueblos, para los efectos que previenen 
los artículos 7.° y 54- del reglamento ci
tado. 

Yaldemoro 27 de abril de 1865.— 
Gaspar Orihuela y Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de lilla nueva de 
Ve rales. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Torales, previa autoriza
ción del Excmo. ¿enor Gobernador civil 
de esta provincia, su fecha 24del corrien
te mes, ha acordado sacar á pública su
basta los pastos de primavera de la de
hesa boyal de este común de vecinos, y 
bajo el tipo de 600 rs. vn., para 200 ca
bezas do ganado lanar, s egún tasación 
del señor Ingeniero gefe del distrito de 
montes de esta provincia. 

La subasta tendrá lugar el dia 6 del 
próximo venidero mes de mayo, v hora 
ile diez á doce de su mañana, en las casas 
consistoriales de esto Ayuntamiento, á 
última de sus tres palmadas, y bajo el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, que so halla de manifiesto en la 
secretaria del municipio, proscripciones 
tío las ordenanzas generales de montes y 
disposiciones posteriores, particularmen
te las contenidas en la circular de la Di
rección general del ramo fecha 9 de f e 
brero de 18;>ü; oonol lindf que toda per
sona interesada pueda enterarse de los 
pormenores de este remate. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público llamando lici.tadores. 

Vil lanueva de Perales 27 de abril de 
1863.—E. A, C , Antonio Povedano. 

Alcaldía constitucional de El Vellón. 

Se halla vacante la plaza do Médico-

Cirujano titular de esta villa del Vellón, 
provincia de Madrid, cuya población cons
ta de 196 vecinos; es sana y de buenas 
aguas, y dista ocho leguas de Madrid, 
un cuarto de legua de la carretera de Bur
gos y una legua de Torrelaguna, cabeza 
del partido judicial; su dotación consiste 
en 500 rs., pagados por trimestres venci
dos del fondo municipal, por la asistencia 
facultativa de doce pobres, y lo que pro
ducen los ajustesparciales con los vecinos 
pudientes, segun la costumbre que ha 
existido hasta la fecha. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des por El Molar al señor Alcalde de es
ta villa, en el término de un mes, contada 
desde la fecha do este anuncio. 

El contrato que se celebre no tendrá * 
fuerza legal hasta después de aprobado 
por el Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia. 

El Vellón 22 de abril de 1863.—El 
Alcalde constitucional, Bonifacio Martin. 

\LCALD1A-C0RREGIMIENT0 DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

582 fanegas de trigo. 
765 arrobas de harina de id. 

5055 arrobas de carbón. 
135 vacas, que componen 59.549 

libras de peso. 
352 carneros, que hacen 9.535 li

bras de id. 
222 corderos que hacen 4962 id. 

Precios de artículos al por mayor ypor 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero; de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos'libra. 
Tocino anejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra*. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44. rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 lj2 á 8 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 52 rs. fanega. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 252 fanegas. 
Quedan por vender 990 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 48 
ídem medio '52,57 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque do Sesto. 

CAJA DE AHORROS DR MADRID. 

ESTADO de la» operaciones verificadas el domingo 5 de mayo de 

INGRESOS. 

En Id Plazuela do las Descalzas 
(Monto de Piedad): 

Secolon | .* 
2.* 
3 . ' . . . . 
4 . B 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

En Id Plazuela do las Descalzas 
(Monto de Piedad): 

Secolon | .* 
2.* 
3 . ' . . . . 
4 . B 

24.980 
25.566 
33.992 
27.348 

340 
507 
Ü75 
4 :a 

lío la de la calle de Toiedo, 59 — 
(Sección &.•) 

E» la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6. ' ) . . 

22.802 

18.106 

383 

288 

TOTALES. . . . 152.734 2.456 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa • 
gos por !>aldo. 

En l.i Sección 1 .• Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 236 698.78 111 

Nuevos i«,po. 

84 
» 
9 •07 
» 575 

6 6 
389 

14 
362 

104 
Í.560 

El Inreclor de semana, 
León García Villarreal. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

MAL ANOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial minera. 

La Jun ta directiva d e esta sociedad ha 
requer ido por escrito y p r imera vez con a r -
t e g l o u l a r t . 2 1 d e la ley de suciedades 
mineras y el 6.° del r eg lamen to social, á 
don Cundido García Alvurez, pura q u e en 
el t é rmino do qu ince dias s;iu>taga á don 
José María Lapuen t c , que vive en la Cava 
d e San Miguel, n ú m . 1 1 , c u a r t o segundo , 
la cant idad d e 20 rs . que está a d e u d a n d o 
por el dividendo del mes ac tua l , como p o 
seedor del cuar to 4.° de la acción número 
94 v del c u a r i o 5 . " de la acciou n ú m . 154 . 

'Madrid 50 de abril <¡e la t ió .—El P r e s i 
den te . Andrés V> I M M M I Ü Z C ruz .—54B. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial mineru. 

Cumplidas la< prescr ipciones q 10 p i e -
vienen la ley (!<• soetetfbdes y rogiayuénio 
de la nues t r a , la Junta directiva ha a c o r . . -
do dec larar seao amortizada» por taita <ie 
pago de dividepUpa Ua siguientes acciones. 

Número 17o de don Luis U p a ) " . 
Número 1 i'O de don José Aldaco,. 
Números 5 7 3 , 3"4 \ cuar tos o.° y 4 . ° 

de la 572 de -ion Ladislao Carrascosa*. 
Número 5'JÜ de don Antonio .Mei'.mu. 
Madrid 28 de :d>r¡l de 1865 — P o r acu- r 

do de ta Juiit;i directiva;—Él Secretar io , 
V. M.—546 . 

Ln UCfedtUda e s p a d ó l a <!<• I» n u d a de 
Arépi 'a é hijo, que »:Mab.\ en la calle fiel 
Desengaño, n ú m . 2 4 , c im trasladado ¡ dr 
causa del derr ibo a ia *í*i Cali ;il io <\<-. G r a 
cia, n e i n . 8 , donde >e sigu-- ,sit \''lémlO iil 
públ ico con la puntual idad y e-mero que 
llene ac red i tado . 

En la Administración del Bokiin 
Oficial. Corredera Baja de San PUlM 
número 59, Tienda, se encuentran la, 
siguientes , 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 n. 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por.don 

José María Orense, á 2 rs . 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS A y u n 

TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicas y urba
nas y ganadería, á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á o id. 

Papel para el amillaramiento; ¿ 5 
cuartos pliego.. 

( ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobratoria, á id. 
Libramientos, cargaremes y tartas 

de pago, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id., á id. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, número M> 
tienda, se hallan de venta los 
estados de| movimiento de la 
población pedidos por la Comi
sión provincial de Estadística^ 1 

circular inserta en el núm. p8i 
correspondiente al 20 del coi" 
diente, y arreglados á los 
reíos insertos en el mismo. 

l ' M i n i t . n . h\s Avro-uo G U c u j ^ ^ 

//»/>. del mismo, cali,' del Almirante. *tk 
MADRID: 1863. 
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